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Contra estn Resolución, que no pone tin a la via administrativa,
podrá interponers.e recur.so de alzada ~nte .el excelentisimoseño:r
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
conLados desde la reccpción de lamisma~' .

"

El titular de esta Resolución presentará. dentro de'· período ~~jado
para someterse a~ control y seguimjcnto,del:'1. produ~ión, dedara.t'lOn en
la que se -haga. constar, qU,e. en I,!- .fabncaclOn de .dlchos prod~lc~o~ los
sistemas de control de caltdad. utilizados se mantienen, como ml!1.1mo,
en las mismas condiciones que en el' mo~ento de· la .hom,?I~~acton.

ESta homologación se cf<:CIlla en relacl~n con I~ dlSPO.slclon que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicabl~. .. _ .

El incumplimiento. de cualqUiera de las condu;lOnes fu·!\d<lmentales
~nlas que se ba5<l la conces.ión d~ esta' hOljlOlogación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, mdependlenteme~t~ de su posterior
anulación. en su caso; y ~in perjuicio de las responsabtild~des legales que
de cHo p1.!dicran derivarse. . .' ".

Contnl esta R~solución. que (10. pone fin a la, vía ,ad,?,lnlstrahya.
podrá. :inlcrpOnersc. recurso qc alza~fl' a~te el excelentlslfl.lo se~or
Ministro de Industna. Comet:clO- y, TUrismo. en cl plazo,de qumce dlas.
eúntadosdésde la ret:~pción; de li:! rnisma~ .;

- , l' ,lirji1rlr¡nción co;np/~¡ne~ta;ia
.Esta ResoluéiónsÓla afecta ala ITC MlE,AG 6 e ¡TC MIE-AG 9.

,; •.., ••.;:"".;;.~ I~;":.A l~ cknOininaciótl, del,modelo' Sf;'·fc'.,añaden 'Ias letras N. ~; B tl W,
;qünsca, d. C'Qlor,ncgrC?~.inoxidable. m~lT1:ón o blanco. respecttya":!ente.
,~ ... Estas placas de. COCClon 'forman c011J;unto c~m los hornoscleétncos y
:mo¡k:lO! .TKE .40 ~ y TKE 3.1 A, a lo'. que va in~orporado, el pa'1:"l de

". ::·maRdo~; .. '.... '.. .~; 't

. : CartlCte;'¡st¡cascomu"¡~eJ a 'lamarca y;.mod~los-
'Pii~era~"neSCripci~:Tipode "gas. . ',' -. ",..',,,
Segunda., Descripción: 'Presión- de aliment~ldórt. Untdades:·rnbar.
Tercera.: Dcscripcion: Gas'to nominal. Umdades: KW....:, ,,:' '., ~.~ .... ~ " .' .' ..' .', .'

;::~":"<;'~'Ya'orde ·las·~Qractn:I~(icas para la- ma~c4 .Y I1JCJdc4os
f.*\"""~,:~~",,,,,:,,~,:,o,::,:,,:·.·t';"'; ,~.'J' , ..,'--.-',~;.-,.,:,." . t

~;.Marca...N.rdi», 1ll0000oTKE40 A. '.
Carácteristic3'S:' .

'; Ptillleri:GC GN, GLP.
..' s<~.nda; 8. '18. 28/37.

• 'Tercor., 6,80;.6.80. 6,80.
f\.!;'cuNardi" modelo TKE 31 A,

Caracte~ísti~as:, ' -
-Primera: OC. GN. GLP.

," Segunda; 8_ 18.28/37.
;....J'orcera:S,IS,5,15/ 5,15.

:·Madri~t; 24 de j.unio de.199L-El Director general. P. O,. (Res~lució~
'de 15: de marzo de '1989),'el Subdirector general de Maqumana, Jose
, Delgado Gonzálcl. ' ' -, . ~. "

;"0" '. "',r';
~,':

lJ~formación.c'!.."lp!emt!ll(a"i~

Estos quc!11adores son de re.gulación todo f? n~da.

Caractensticas cOlmmes a la marca y modelos

Primera. Descripción:, Tipo de gas. . '
$cgunda. Descripción: Presión de entrada. Unil;iades: mbar:
-Tercera.L:>escripción: Potencia mínima y nominal. U!,\idades: KW.·

. .
Vat~r de las Ca(aCler~stit:as para la, murca y mo'!eloi

Marca «Unrgás». 'modero 5S M,.

Caracicristic~s:

Primera: GC, GN; GLP.
S<:gundo: 32, 25. 36•. ·. .

. -. Tereera:'31,9 a 77,31,9 a?7y 31,9 a 77
Marca «Unigás», 'modelo' SS E,
C~racteristicas; -~. ·t'" '

Primer;¡; GC, GN, GLP. _
Se8unda; 32. 25. 34. .

, Tercera: 23, I o 38.5, 23,1 a 3&,5 y 23, I • 38.5.
Marca 4<Unigas», modelo,~O MIS.
Caraetcristicas:
Prirnera:GG, GN, OLp.

. S<gunda:, 32, 25, 36_ .. . ' .. . .' . ,., ..
-Tercera: 50;60 101,2. SO.6-a 101;2 y SO,60' 101;2.

:Marc'a ~Unigás», ,modelo 'SIO M~O. ' ,
, Carac7eristicas:
Primcra: GC, GN, OLP.
S~gund..:. 32, 25, 36. . . .
Tercera; 63,8 a 154,63.8 a 154 y-'63,8 a 154.

. Marca (~Unigás». mod~lo SIO'M25;

Características:
Primero; 'GC, GN. GLP: .
Se8unda: 32. 25, 36. ....
Tercera; 101,2 a 229,9, 10l,2a 229,9 y 101;2 a 229,9..

Madrid:_24 de juniod~"i 991~~EI'D{rec~or gen~ral,.P. D. (R~Úlción
. de 1'5 dc marzo de t 989), el Subditeqor general de Maquinaria, Jost

DcllPdoGonzález. - ' e,'
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25468 RESOLVCION' de 24 de jonio dé 1.991. de la Dlrm:ión
(Jencral de J--nduslria,por la que se horlJologqn placas de
coc.cidn eneas/rabIes para usos domésticos. clase 2.,.subclase
2. categona In· 'nafca ((Nardb)~ modelo basé TKE 40- A.
fabricadas.',!?Q,f '«. ]i¡a.rdi /ndüstrti! EleurodomesticI:,S.:p. A.~.
el7:MilánJ/ta!la).", CBp·0089. .' ."

R~cibidae~ la' Dirección General de 1ndustria la.solicitud·presentada
por ~~Nardi Nayc-s., Sociedad, Anónima» (con domicilio social en c~lIe
Ciudad de. Borcclona, nÚmero. 56., poligono industrial «Fuente del ..
Jarre»), segunda fase¡ municipi<:ldePaterna. provjnciade Valencia). para
lahomolo,gaci6n ¡je placas de Coc:ci9n encastrables para. usos- UOmátICOS.
clase 2. subclase 2. e3legoría In, fabricadas por «Nardi Industrie
Elettrodomqtíci, So p. A,)~,'c:n su.in~lación industrial ubícada en Milán
lltati,); '. . '. ..' '. '.

Resultando que por el iniercsádo se, ha presentado la docurTlentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio «Repsol autano,.Soc~edad Anónima»,
mcdiante. dictamen técnico, con clave A90215, y la,EntidaddeJnspec
ción y Control, Reglamentarid «Asistcncia T¿cnica en ,darantia de
Calidad. Control e Inspección (ACI), Sociedad Anónima», po(certifi
cado de davc 9Q543.han hecho constar que- los, modelos presentados
cumplen todas las' espcc¡ficacionc~.actualmcnteestablecidas por el Real

. Decreto 494f1988"dc 20 dcmaYQ, por el que se aprl1~ba_el Reglamento
de-aparatos que. utilizan gas como combustible. '. . '.' " .'
, Esta Dirección ,General, de acuerdo con fa establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar e.1 citado producto,. con· la contra
sena,de homologaci-óil CBP-OO.89, definiendo como caracteris-ticas' t«-ni,·

·cas para la ·marca y. modelos homologados,' Jas que se, indican: a
eontintlacióll,dcbiendo el inlcresado solicitar los certificados ,;le confar.
midad.dcl3 pn>dueción con una. periodicidad de dos años Y,.cl primero
antes del día 24 de junio de 1993. .

MINISTERIO
. DE AGRICULTURA, PESCA
.' :,YAÚMENTACION

25469 'ORDEN de 7 áe <x:tubre de /991 por la que se reconoce a
la. OrganizaCión.qe ProduCJores de Pesca de Málaga como
Organización, de Pro!'ilclores P('sql/('/'Os.

'A¡" illnp<áo de IO'e'$tabJeCido en cf articulo 7~o .del Real Decreto
337/1986~ d~ 10 de febrero, por el quc se regula el procedimiento para
el reconocimiento por'd Estado de .las Organizaciones de Productores
Pcsc¡uerosys-us Asociaciones.- y vista 1:1 propuesta favorable efcctuada
por la 'emnunidad Aut.ónoma de Andalucla con fecha 27 de julio
dé 1990,. . . . ,

De conlormldad con Iapropucsta formulada, he tenido a 'bien.
r~solver. " . , .

,Se reconoce a la Organización .de' Producforesde Pesca de' Málag.1
como Organización de Productorcs,de Pesca. encuadrada en los ¡ipos de
pesca d~' .bajura y costera local. con ámbito de aétuación en las
provitteias de Málaga' y:-Granada. siendo su actividad la pesca y
comctciaJiz~ión dc produclOs varios cn estadu fresco,' acordjndo~ su
inscripción en el Rcgislro: corrcspondíentecon el código y número
si~uicntes: OPP-40. . , .

-M;1dríd:jdc~tu~rc' de' 1991.

SOLBES MIRA

,.


